
Míirtes 14 de Marzo de V M \ ) 75 í eníiiiios núíuero 

l i m a 
<3? 

ADVERTENCíA OFICIAL 

Luego qüe ios señores Alcaldes y 

-secretarios reciban los n ú m e r o s de 

¿ate BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 

Jije un ejemplar en el sitio de costum-r 

ere, donde pe rmanece rá hasta el reci-

nó del n ú m e r o siguiente. ' 

Los Secretario^ cu ida rán de con-

»trvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-

ión. que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año-, Juntas ve-
cinales y Juzgados municipales ,35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de luzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase.'' 
0,75 pesetas la línéá: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p ' stal, 
deben ser anunciados por carta u oííc o a la 
Intervención provincial . -

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admin is t rac ión 

de dicho periódico (Real orden de ,6 de 

A b r i l de 1859). 
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lelaltira flel Esíaflo 
L E Y 

DE 9 DE FEBRERO DE 1939 
de Responsabilidades Políticas 

(Continuación) 
^Artículo 68 Cuando la Jefatura 

Superior Adininistrativa dispusiera 
la venta de bienes, el Juez Civ i l la 
llevará a cabo con arreglo a las nor
mas siguientes: 

a) En cuanto a las alhajas y me 
tales preciosos, se saca rán a púb l i ca 
sabasta, a n u n c i á n d o l a por t é r m i n o 
de ocho días , en los sitios públ icos 
de costumbre y en el BOLETÍN OFI

CIAL de l,a provincia. No se a d m i t i r á 
postura inferior al precio de tasa
ción. 

b) T r a t á n d o s e de valores mobi
liarios, se real izará su venta de una 
vez o escalonadamente, según las 
posibilidades de demanda, por el 
Agente o Corredor que el Juez desig
ne y por un precio no inferior al 
que señale la Jefatura Superior Ad
ministrativa de Responsabilidades 
Polí t icas, previos los asesoramientos 
que estime oportunos. 

c) Con las obras de arte o de va
lor his tórieo, que no tengan la con
dición de inmuebles, se seguirá el 
mismo procedimiento que para las 
ahlajas y metales preciosos. " 

d) Respecto a los inmuebles, se 
procederá a subastarlos. A tales efec
tos, se expedirá mandamiento al Re
gistrador de la Propiedad para que 
libre al Juzgado relación de los cen
sos, hipotecas y d e m á s g r a v á m e n e s 
y ¡derechos reales y anotaciones a 
que estén afectos aquél los . 

Se a n u n c i a r á la subasta por t é rmi 
no de quince días en los sitios públ i 
cos y per iódicos acostumbrados y 
en el «Boletín Oficial de la Provin
cia», expresándose en los anuncios 
que las certificaciones del Registro 
es ta rán de manifiesto en el Juzgado 

Civi l especial hasta el día anterior 
de la subasta, y que las cargas y gra
v á m e n e s anteriores, si no estuvieran 
constituidas en v i r tud de actos o 
contratos que sean nulos, con arre
glo al a r t ícu lo setenta y dos, conti
n u a r á n subsistentes, en tend iéndose 
que el remate las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de 
las mismas. No se a d m i t i r á en la su
basta postura inferior al precio de 
tasación. 

Verificado el remate y consignado 
el precio, se d ic ta rá pór el Juez, auto 
a p r o b á n d o l o en representac ión del 
d u e ñ o de los bienes. Será t í tulo sufi
ciente para la insc r ipc ión en el Re
gistro de la Propiedad el testimonio 
expedido por el Secretario con el 
visto bueno del Juez, comprensivo 
del referido auto y de las circunstan
cias necesarias para v e r i f i c a r 
aquél la . 

e) Los semovientes serán vendi-
dor en púb l i ca subasta, a n u n c i á n d o -
lá por t é rmino de ocho días , en los 
sidos públ icos de costumbre y en el 
«Boletín Oficial de la Provinc ia» . 

f) Si se trata de establecimientos 
industriales o mercantiles, se valora
rá por separado el precio de traspa
so y el precio del edificio, enseres, 
maquinaria, existencias, crédi tos y 



d e m á s efectos que hubiera y se saca- ber al que instruye la pieza y éste a 
rá a subasta, con la especialidad de 
qiié el postor ha de prestar fianza 
suficiente de que el establecimiento 
c o n t i n u a r á funcionando durante el 
t iémpo que se señale en las condi
ciones de subasta, según su impor
tancia para la economía nacional y 
el n ú m e r o de personas que trabajen 
en la explotación. 

g) Los c iédi tos se subas t a rán , 
previa tasación de los mismos, te
niendo en cuenta, para su valora
ción, si están vencidos o no, la sol
vencia de los deudores, la clase de 
tí tulo en que consten, y las d e m á s 
circunstancias que puedan in f lu i r en 
$u es t imación y en la facilidad del 
cobro. 

h) Si se trata de mobi l iar io y en
seres domést icos , se seguirá el mis-

la Jefatura Superior Administrativa 
á fin de que acuerde lo que estime 
más ventajoso para los intereses del 
Estado. 

Art ículo 70 En los casos en que 
la sanc ión económica impuesta en 
el fallo consista en la pérd ida de to
dos los bienes, el Juez c iv i l procede
rá en la forma prevenida en los ar
t ículos 61 al 63. Transcurrido el pla
zo de treinta días hábi les , el Juez 
dic tará auto a d j u d i c á n d o al Estado 
los bienes respecto a los cuales no 
se haya formulado rec lamac ión al
guna. Los bienes inmuebles se ins 
c r ib i r án a nombre del Estado, sien
do tí tulo suficiente para la inscrip
ción un testimonio expedido por el 
Secretario, con ios requisitos y con
tenido expresados en él pár rafo fi

mo procedimiento que para la venta nal del apartado d) del ar t ícu lo 68. 
de ahlajas y metales preciosos, salvo Los bienes muebles se en t rega rán 
el caso de que por su escaso valor el por el Juez a la Jefatura Superior 
Juez acuerde proceder a la venta d i - Administrat iva, a la que se d a r á 
rectamente; y, por lo que respecta a además , cuenta de todas las adjudi-
!os d e m á s bienes, p rocederá a su ( caciOnes de inmuebles. 
ena jenac ión conforme a su naturale- H •specio a los bienes que hubiesen | eua" Quinto.—Todas las donaciones 
za especial y a las instrucciones que 1siao objeto de reclamaciones, el Juez j entre vivos, excepto las que hubie-

no adop ta rá acuerdos mientras éstas ran si^0 hechas en favor del Es ado 

C R P I T U L O VII 
De la retroacción de los efectos 

del fallo y de las reclamaciones de 
terceros 

Art ículo 72 Los efectos del fallo 
condenatorio se re t ro t rae rán al día 
dieciocho de j u l i o de m i l novecien
tos treinta y .seis, y, en su \ i r t u d , se 
cons ide ra rán nulos los actos y con
tratos siguientes: 

a) Con presunción da fraudulencia 
«juris et de jure», o sea sin admitir 
prueba en contrario de tal presunción: 
Primero.^—Las transmisiones de bie
nes hechas a t í tulo gratuito. Segun
do.—Const i tuc ión de bienes dótales 
hechas a las hijas. Tercero.—Conce
siones y traspasos de bienes, en pago 
de deudas no vencidas en la indica
da fecha. Cuarto.—Hipotecas con
vencionales sobre obligaciones de 
fecha anterior que no tuvieren esta 
calidad, o por p rés tamos de dineros 
o mercade r í a s cuya entrega no se 
verificase de present al tiempo de 
otorgarse la obl igación ante el Nota
rio y, testigos que intervinieron en 

Nacional, de su Ejérci to, de Frentes 
y Hospitales o de. Auxi l io Social, o 

hubiere recibido de la Jefatura Su
perior 'Administrat iva de Responsa- no se resuelvan, procediendo des-
bilidades Polít icas. | Pués, en enante a los bienes que fue-

Si el importe de la sanc ión econó- ron objeto de reclamaciones que no aquellas otras para fines caritativos 
mica se Cubriere con la real ización prosperaren, en la forma -que ante- j 0 religiosos que, por su escasa cuan-
parc ia í de ios bienes embargados, el riormente queda preceptuada. Si las | tía, no disminuyesen sensiblemente 

el caudal del inculpado. 
b) Con presunción de fraudulencia 

«juris t an tum», o sea mientras no se 
pruebe su licitud: Toda confesión de 
recibo de dinero, o de efectos, a títu
lo de prés tam , que no se acredite 
por la fe de entrega del Notario, 

Juez procederá a levantar las trabas tercer ías de dominio prosperasen, se 
existentes sobre los restantes. a l za rán los embargos que pesen so-

Art ículo 6ü Caso de resultar de- bre las fincas afectadas y se de ja rán 
sierta la primera subasta de ventas éstas a disposición de sus dueños . Si 
de bienes, se ce lebrará una segunda, se tratasen de tercer ías de mej or dere-
con rebnj i ue un tercio del precio cho y se diese lugar a la reclama-
de tasacióü, v, sí t amb ién resultare ción, el Juez procederá a la venta de 
desierta, el Juez consul ta rá a la Je- los bienes afectados por eiias, en la i Agente de Cambio "o Corredor de 
fatura Superior Administrativa, forma prevista por esta Ley y en la i Comercio, o ss hab iéndose hecho en 
cual adopiara una de estas tres reso- medida que sea necesaria, y, después ¡ documento privado, no se justificase 
lüciones: de satisfacer con el importe de su por medio de pagaré , cheque o letra 

Primera Qae se celebre la subasta enajenación los crédi tos reconocidos de cambio, descontado en un Banco 
- con rebaja del tercio del precio de COíno P^ferentes, ingresará el rema- operante en zona liberada, o por do

tas tcion en otra región, nente en la Delegación de Hacienda,1 comento privado que se halle en 
Segunda Qae se apiace la venta que ac red i t a rá su importe a la Jeta- alguno de los casos que determina 

de dichos bienes hasta nueva orden, tura Superior Administrativa en la ' e l a r t í cu lo m i l doscientos veintisiete 
Tercera Que se saquen a tercera «Cuenta especial», procediendo en del Código Civi l , siempre que el des 

subasta sin sujeción a tipo. la forma prevenida por el párrafo 
Si optase por la subasta en otra priinero en cuanto a los bienes que 

región determinada, se lo comunica- no tuese preciso enajenar, 
rá ai Juez que tramite la pieza sepa- Art ículo 71 Si la sanc ión econó-
rada para que remita al c iv i l espe- mica consistiese en la pérd ida de 
cial de la otra región, los anteceden- bienes determinados, el Juez proce-
t-'-i de los bienes que sean precisos derá , respecto a los bienes concreta-
para la nueva con 
subasta t amb ién i - . 'Mmare ÍU-SUTUÍ, ma l o r m a c s i a i m í . - j d . ' . ;> i ÜI-ÍU-HL. . . ^ tjod 

cuento del efecto mercantil o la en
trega del documento en el registro 
púb l i co o al funcionario públ ico , o 
la muerte del otorgante hayan teni
do lugar antes de publicarse la pre
sente Ley. 

A instancia del AbogadQ del Esta-
ivocatoria, y siesta mente fijados en el fallo, en la mis- do que intervenga en la pieza sepa-
resultare desierta, ma forma establecida en el a r t ícu lo ; rada p o d r á n t a m b i é n anularse todos 

el Juez que la presidió, lo h a r á sa- anterior. 
inularse todos 

los actos y contratos en que, sin es-
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lar comprendidos en los casos ante
riores, pueda probarse cualquier es-
pécie de suposic ión o s imulac ión . 
Esta pet ición la fo rmula rá en la 
misma pieza y el Juez le da rá curso 
por los t rámi tes seña lados a los inc i 
dentes en la Ley.de Enjuiciamiento 
Civil, siendo parte en el mismo todos 
los que lo hayan sido en el acto o 
contrato cuya nul idad se pretenda. 

Artículo 73. Las tercerías h a b r á n 
de fundarse o en el dominio de los 
bienes embargados al sentenciado, 
o en el derecho del tercero a ser 
reintegrado de su crédi to con prefe
rencia al del Estado para el cobro de 
la sanción económica . 

Art ículo 74. La demanda se pre
sentará, dentro d e l t é rmino de trein
ta días a que alude el a r t í cu lo 61, 
a c o m p a ñ a d a de los documentos en 
que se funde y de dos copias de 
áquélla y de éstos, sin cuyos requi
sitos no se le da rá curso, y h a b r á de 
contener sucinta re lación de los he
chos en que se base y del derecho 
que el tercerista considere aplicable, 
concretando, con claridad y preci
sión, lo que se pide y la cuan t í a de 
la rec lamación . Designará, a d e m á s , 
un domicil io en lá localidad en que 
se instruya la pieza separada para 
que le sean hechas en él todas las c i 
taciones, notificaciones y reque
rimientos que procedan. 

Para cada una de las demandas 
que se formulen incoará el Juez 
ramo separado, a ñ n de que la clar i 
dad y el orden sean normas del pro 
cedimiento. 

Estas demandas de tercería se sus 
tanc iarán con el Abogado del Esta
do y el sentenciado en el expedien 
le, o sus herederos, en su caso, sin 
que sea necesaria la r ec lamac ión 
previa en vía gubernativa. 

Cont inuará 

calle en que vive y el n ú m e r o de la 
casa y el piso. 

2. ° Cantidad de pieles de caballo 
que tiene en su poder. 

3. ° Precios pagados por cada una 
de estes pieles. 

4. ° Vendedor de las pieles, si es 
que las ha adquirido, o si, por el 
contrario, si las tiene por haberlas 
producido por sacrificio de alguna 
res. 

5. ° En n ingún caso pueden ser 
cedidas sin previa autor izac ión del 
Comité Sindical del Curtido, las pie
les de caballo a los fabricantes de 
curtido. Estas autorizaciones se ha
rán en la misma forma en que viene 
siendo otorgadas las de pieles de or i 
gen bovino. 

6. ° Las declaraciones de existen
cia deben hacerse directamente a la 
Comisión Provincial del Cur í ido , 
domicilada en Cervantes, 10, León. 
Pasado el plazo seña lado , todas las 
pieles no declaradas se cons ide ra rán 
de tenencia clandestiua y sé proce
derá a la i ncau tac ión de las mismas 
a la que i rá unida la sanc ión corres
pondiente al tenedor. ¡ 

León, 2 de Marzo de 1939.—Tercer 
Año Triunfal .—El Presidente, M. Les-
cún.—V.0 B.0: El 'Gobernador c iv i l , 
J. Luis Ortiz de la Torre. 

níntetn 

Comisión provincial del Gartidü 
Ei Comité Sindical del Curtido ha 

acordado que en el plazo de quince 
días se le declaren todas las existen
cias de pieles de caballo que puedan 
ser poseídas en esta provincia. La 
declaración debe de i r hecha en la 
siguiente forma: 

1.° Nombre y domici l io del ad-
quirente con expresión exacta de la 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Para que la Junta Pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice, al amillara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i tor ia l para el año de 1940, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
haj-an sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretar ía 
durante el plazo de treinta d ías , 
relaciones juradas de alta y" baja 
reintegradas con timbre, de 25'cén-
tirnos, y a c o m p a ñ a d a s de los docu 
méritos que acrediten haber satisfe 
cho los derechos a la Hacienda, sin 
cuyo requisito, y pasado dicho plazo 
no serán atendidas. 

San Esteban de Valdueza, 27 de 
Febrero de 1939.-III Año T r i u n l a l . 
El Alcalde, Eulogio Cuesta, 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia del partido 
de León. 
Hago saber: Que en este Juzgada 

se siguen a instancia de D. F i l e m ó n 
de la Cuesta González, sacerdote, 
mayor de edad, vecino de esta c iu 
dad, en concepto de Delegado de 
Auxi l io Social, en represen tac ión de 
F. E. T. y de las J. O. N-S., expedien
te sobre in formación de dominio de 
la siguiente finca: Una huerta o pra
do, en t é rmino de Armunia , al sitio 
de las Huertas de Abajo, de cabida 
seis he mi ñas y media, equivalentes 
a sesenta y un*área diez cen t iá reas , 
que linda: al Oriente, carretera Za
mora y ui\a pequeña tierra de Satur-
nido Alvarez, vecino de León; Me
diodía y Poniente, presa dei Bernes-
ga y Norte, herederos de Manuel A l 
varez, hoy el chalet que fué de don 
Juan-Antonio Nuevo y D.a Concep
ción Alonso. 

En dicho expediente se dictó pro
videncia de fecha quince de Diciem
bre ú l t imo, por la que se mandaba 
citar como así se verificó mediante 
edicto inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, núra . 286 corres-
pond ente al 21 del mismo mes, a 
D. Juan-Antonio Nuevo Suárez , 
corño persona de quien procede la 
finca o sus causahabientes, y a los 
que tengan sobre ella cualquier de
recho real, a co rdándose t a m b i é n 
convocar a las personas ignoradas a 
quienes pudiese perjudicar la ins
cr ipc ión solicitada a fin de que com
parezcan si quisieren alegar su de
recho, dentro del t é rmino de ciento 
ochenta días a partir de aquella i n 
serción de edicto que t ambién se fijó 
en los parajes públ icos del pneblo de 
Armunia y tab lón de anuncios de 
este Juzgado; t a m b i é n se aco rdó en 
la mentada providencia y así se ve
rificó en el reterido edicto la c i tac ión 
de los colindantes de la finca de que 
se trata en a tenc ión a ignorarse el 
domici l io de iodos ellos. 

Por providencia del día de hoy, 
dictada en el mismo expediente se 
acuerda la pub l i cac ión del mismo 
edicto como así se verifica por se
gunda vez en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Dado en León a ocho de Marzo de 
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m i l noveci iMilo- . • i r c i o t a y n U ' v e 

Tercer Año Triunfal.—Enrique Igle 
sias. —El Secrelario jud ic ia l , Valen
t ín F e r n á n d e z , 

N ú m . 85.-47,25 pías. 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia del partido 
de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen los autos de que se h a r á 
m e n c i ó n y en lés que se ha dictado 
la sentencia que contiene los si-
guientp«: 

«Encabeza mient,o. — Sentencia. — 
En la ciudad de León a veintiocho 
de Enero de m i l novecientos treinta 
y nueve. — I I I Año Triunfal .—El se
ño r don Enrique Iglesias Gómez, 
Juez de primera instancia del parti
do de León, habiendo visto los pre
sentes autos de ju ic io ordinario de
clarativo de mayor cuant ía promo
vidos por el Procurador D.Nicanor 
López Fe rnández , en representación 
del Monte de,Piedad y. Caja de Aho
rros de León, bajo la d i rección del 
Letrado D. Ricardo Pal larés , contra 
D. Luis de Azcárate Flórez, D. Pa
blo de Azcárate Flórez y D. Patricio 
de Azcára te Flórez, declarados en 
rebeldía en rec lamación de-80.630,40 
pesetas, procedente de contrato de 
p rés t amo con garant ía personal, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que de
bo de condenar y condeno a don 
Luís de Azcárate Flórez, D, Patricio 
de Azcárate Flórez y D. Pablo de 
Azcárate Flórez, al primero como 
prestatario y los otros dos como fia
dores solidarios, a que paguen al 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, la cantidad de ochenta m i l 
seiscientas treinta pesetas con cua
renta cént imos , más los intereses 
vencidos desde el primero de Julio 
de 1937 y los que vénzan hasta la 
completa l iqu idac ión al seis por 
ciento anual, imponiendo t ambién 
todas las costas. Por rebeldía de los 
demandados cúmplase el ar t ículo 
769 de la Ley procesal. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Enrique Iglesias.— 
Rubr icado .» -

Publicada en el mismo día. 
Y ha l lándose en rebeld ía los de

mandados de que se trata se les no
tifica dicha sentencia por medio del 
presente mediante su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en León a tres de Febrero d í a s de comparecencia ante este 
de mi l novecientos treinta y nueve., Juzgado para ser oído de palabra o 
I I I Año Triunfal .—E. Iglesias.—El ¡ por escrito al expedientado Donato 
Secretario jud ic ia l , Valent ín Fer
nández . 

Núm. 84.-45,75 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
La Vecilla 

D. Emil iano Sierra García, Juez de 
ins t rucc ión accidental de La Veci
lla y su partido. 

' Por el presente edicto, se cita, lia* 
ma y emplaza por t é rmino de ocho 
días i e comparecencia ante este Juz
gado, al expedientado Pedro Gon 
zález Castro, vecino Pola de Cor
dón, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro de dicho té rmi
no, pueda ser oído de palabra o por 
escrito, sobre su ac tuac ión antes y 
después el Glorioso Movimiento Na
cional de España , pues así lo tengo 
acordado con esta fecha en expe
diente de incautac ión de bienes nú
mero 125 de 1938; bajo los apercibi
mientos legales si no lo verifica. 

Y para que tenga lugar lo acorda
do, expido el presente en La Vecilla, 
á 1.° de Marzo de 1939.—III Año 
Triunfal .—El Juez, E. Sierra. 

D. Emil iano Sierra García, Juez de 
ins t rucc ión accidental de La Veci
lla y su partido: 
Por el presente edicto, se cita, l la

ma y emplaza por t é rmino de ocho 
días de comparecencia ante este Juz
gado, al espedientado Enrique Fer
nández F e r n á n d e z , vecino de Mata-
llana, cuyo actual paradero se ig-
nora^ para que dentro de dicho tér-
minopueda seroido de palabra o por 
escrito, sobre su ac tuac ión antes y 
después el Glorioso Movimiento Na
cional de España , pues así lo tengo 
acordado con esta fecha en expe
diente de incau tac ión de bienes, nú
mero 318 de 1938; bajo los apercibi
mientos legales si no lo verifica. 

Y para que tenga lugar lo acorda
do, expido el presente en La Vecilla, 
a 1.° de Marzo de 1939—III Año 
Triunfal .—El Juez, E. Sierra. 

jPellitero Rodríguez, de 51 años.casá-
do, minero, natural y vecino de Ma-

j tarrosa del Sil, y cuyo actual pa
radero se ignora; pues así lo tengo 

¡aco rdado con esta fecha en el expé-
diente de incau tac ión de bienes con 
el n ú m e r o 3 de 1938 contra el mis
mo; bajo los apercibimientos legales 
si no ló verifica. 

Y para que pueda servir de notifi
cación al interesado, expido y firmo 
el presente en Ponferrada a 27 de 
Febrero de 1939.—III Año Triunfal. 
—Julio Fernández .—El Secretario, 
Ledo. Porfirio García. 

Juzgado de instrtícción de Valencia de 
Don Juan 

Don Pablo García Garrido, Juez ac-
acidental .de ins t rucc ión de Valen
cia de Don Juan y su partido. 
Por el .presente y en v i r tud de lo 

acordado en el sumario n ú m e r o I I 
del a ñ o actual, que se sigue por robe 
de efectos en Villademor de la Vega, 
a D. Frutos F e r n á n d e z Cabreros 
ruego y encargo a todas las Autori
dades y ordeno a los Agentes de U 
Policía Junicial procedan a la bus
ca y rescate de los efectos que luege 
se d i rán y caso de ser habidos los 
pongan a mi disposición con la per
sona o personas en cuyo • poder se 
encuentren si no acreditan su legiti
ma adqu is ic ión . 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 

de ins t rucc ión accidental de esta 
• ciudad y su partido. 

Por el presente edicto, se cita, lia- fal. 
raa y emplaza por t é rmino de ocho José Santiago. 

Efectos robados 
Un co lchón adamascado amarillo 

con lana. 
Otro color gris con listas encarna

das y con lana. , 
Otro color verde con listas blan

cas y encarnadas y con lana. 
Otro t amb ién con listas blancas y 

color rosa y con lana. 
Dos colchas de lana casera. 
Otra de percal. 
Dos mante ler ías , una de cuadros 

azules y blancos y encarnados y 
otra blancar 

Dos almohadas rayadas. 
Tre§ cobertores de lana casera. 
Una manta de Palencia. 
Tres sábanas . . • . 
Pado en Valencia de Don Juan a 

l.u de Marzo de 1939.—III Año Tr iuu-
P á b l o G a r c í a — E l Secretario,. 
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